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Gaceta del 20 de Noviembre de 1881

F8IÎSI08JCIi OBUOSSHO DB . .

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta 
Corte sin novedad en sti impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. fV. R. la Serma. Sra. Prince
sa de' Asturias, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

S. M. la Reina Madre Doña 
Isabel, salió ayer con dirección 
á Francia.

Gaceta del 14 de NoviembredeiSSi

Ministerio de la Gobernación.

B.EAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
01 expediente de suspension del 
Ayuntamienlo de Níjar, decretada 
por Y, S.. con fecha 18 de Octubre 
9olerior dicho alto Cuerpo ha emi- 
hdo el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha exa- 
03ioado el expediente relativo á la 
segunda suspension del Ayunla- 
’^iento de Níjar, decretada por el 
Gobernador de la provincia de Ai- 
olería.

Eesullando que decretada la pri
mera en 2 de Abril, se informó por 
*0 Sección en 31 de Mayo propo- 
oiendo que se alzara 1a suspension 
^® los Concejales, se confirmara la 

del Alcalde y se pasaran los antece
dentes relativos á la no publicación 
de las listas electorales al Tribunal 
correspondiente:

Resultando que, de confo midad 
con este dictámen, se dictó Real ór- 
den en 7 de Junio próximo pasado:

Resultando que en 31 de Mayo se 
decretó la segunda suspension, y se 
pasaron losanlecedentes á la Audien
cia de Granada, fundando el Gober
nador su medida en que dejó de 
sacarse á subasta la provision de 
materiales para la nueva Casa Con
sistorial, así como la enajenación de 
los que resultaron inútiles, y en que 
el arrendatario de los espartos en 
los montes comunales no prestó la 
fianza de 20.000 pesetas, ni satis
fizo los plazos correspondientes á 
los meses de Febrero y Abril, im
portantes 60.010.

Visto lo dispuesto en el art. 190 do 
la ley municipal:

Considerando que la mayor par
te de los cargos que se hacen al 
Ayuntamiento constaban ya en el 
expediente pi'imitivo, y se refieren 
á un período de tiempo anterior al 
de su suspension; y que áun alguno, 
como la falta de pago del plazo de 
Abril por el arrendatario del espar
to, ocurrió despues de dicha sus
pension:

Considerando que no se cumpliría 
la letra y espíritu de la ley munici
pal si se acumularan los cargos con
tra un Ayuntamiento en distintos ex
pedientes, prorogando así el plazo 
establecido por aquella como máxi- 
mun para esta corrección guber
nativa;

La Sección opina que fué impro
cedente la segunda suspension del 
Ayuntamiento de Níjar.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi

guientes. Dio.s guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 8 de Noviembre 
de 1881.—González.—Sr.Goberna
do! de la provincia de Almería.

---------------- "-^WbM - ^ JURiw----------------------

(Gaceta del 15 de Noviembre de 1881

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por el propietario y Mé
dico-Director de los baños de Ga
viria solicitando, en uso del derecho 
que les concede el art. 22 del regla
mento vigente de Baños y Aguas 
minero-medicinales, se les permita 
modificar la temporada que actual
mente rige en aquel establecirnien- 
to, sustituyéndoía por el período 
comprendido desde el 13 de Junio 
á 25 'de Setiembre.

Resultando que, según alegan los 
solicitantes, la actual temporada pa
ra el uso de las expresadas aguas, 
que comienzan en 1.° de Junio para 
terminar,en 30 de Setiembre, es sin 
duda alguna inconvenieriie, pues el 
temporal lluvioso que reina en la lo
calidad en los primeros dias de Ju
nio y últimos de Setiembre, léjos de 
favorecerá los bañistas, facilitando 
el uso del remedio hidro-mineral, 
les perjudica exponiéndoles á los 
peligros que entraña un clima hú
medo é incostante.

Visto el art. 22 del reglamento de 
Baños de 12 de Mayo de 1874, hoy 
vigente; y

Considerando que en la inmensa 
mayoría de los establecimientos de 
baños de esa provincia, en la que 
ladica el de Gaviria, la temporada 
oficial no comienza hasta el 13 de 
Junio;

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por el 
Real Consejo de Sanidad, se ha ser

vido acceder á la solicitud del due
ño y Médico-Director del expresado 
balneario, fijando, en su consecuen
cia, para en adelante su temporada 
oficial en el período que media en
tre el 15 de Junio y el 23 de Se
tiembre.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y el de los in
teresados, sirviéndose disponer se 
inserte esta Real resolución en el 
Boletín o/icial de esa provincia para 
conocimiento del público. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Noviembre de 1881 .—Gonzalez.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Guipúzcoa.

Gaceta dell 5 de Noviembre deíSSÍ

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEiN.

Visto el expediente instruido á 
instancia de D. José de Roselló en 
solicitud de que se declaren de 
utilidad pública unas aguas que 
brotan en terrenos de su propiedad, 
en el término de la Garriga, en 
esa provincia:

Resultando que este expediente 
reúne todos los requisitos necesa
rios para que por este Ministerio 
pueda procederse á la pretendida 
declaración de utilidad pública:

Resultando que del mencionado 
expediente no aparece que se dis
ponga de un establecimiento en las 
condiciones generales que prescri
be el art. 8.° del reglamento de 
Baños, y en las especiales fijadas 
en los planos para dedicar las 
aguas al servicio público:

Visto el reglamento de Baños y 
Aguas minero medicinales de 12 
de Mayo de 1874, hoy vigente;

Y considerando que no se puede 
abrir al servicio público un esta
blecimiento balneario sin que reu
na los requisitos marcados en el
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párrafo segundo del art. 8.° del in
dicado reglamento, pudiendo con
siderarse á este fin innecesaria la 
expropiaron de terrenos por ser 
bastantes los que hay ya cercados 
para establecer el balneario y sus 
dependencias;

S M. el Rey (q. D. gí), de acuer
do con lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad, se- ha servido 
resolver se declaren como de utili
dad pública las aguas clorurado- 
sódicas termales que brotan en 
terrenos pertenecientes á D. José 
de Roselló, denominadas de Casa- 
casellas, término de la Garriga, 
en esa provincia; no permitiendo 
Se dediquen al servicio público 
miéutras no haya un estableci
miento que reuna las condiciones 
reglamentarias; y señalando como 
temporada oticial los períodos que 
se Comprenden desde el 10 de Alayo 
â 15 de Julio, y desde el 20 de 
Agosto á 20 de Octubre; como asi
mismo que V tí. se sirva hacer 
saber ai Sr. Roselló, propietario 
de los expresados baños, la obliga
ción en que se halla de tener ter
minadas para la próxima tempora
da las obras que se interesan como 
de imprescindible necesidad.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos, sirviéndose 
tambien publicar esta Real reso
lución en el Boletín oficial de esa 
provincia para conocimiento del 
público. Dios guarde á V. S. mu
chos años Madrid 8 de Noviembre 
de 1881.—González ^r. Gobernador 
de la provincia de Barcelona.

Gaceta del 14 de Noviembre d^ 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es- 
lado el exfædieole de suspension 
del As unlâmiento de Dermedes de 
Cerrato, decretada por V; S., con 
fecha 28 de Octubre último ha emi
tido el sign vente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 19 del actual, 
ha examinado la Sección el expe- 
dienie adjunto, elevado á ese Mi
nisterio por el Gobernador de Pa
lencia al poner en conocimiento de 
V. E. que en 15 del mes último 
sus[)éndió en el ejercicio de sus fun 
ciones á lodos los individuos del 
Ayuntamiento de Hermedes-de Ce
rrato.

Los hechos que se apuntan en el 
acta levantada por el Delegado de 
dicha Autoridad justificarían plena
mente, si estuviesen probados, la 
adopción de la rigurosa medida de 

que ha sido objeto la corporación; 
pero una vez que aquel documento 
no se extendió con intervención de 
ninguno de los individuos del Ayun- 
lamiento suspenso, Bino'q4ie se halla 
autorizado solamente por el Dele
gado del Gobernador y tres testigos, 
la Sección, sin dudar de la veraci
dad de cuanto estos afirman, cree 
que en buenos principios el estado 
actual del expediente no permite 
aprobar la resolución adoptada por 
el Gobernador.

Entiende, sin embargo, la Sec
ción que para que las disposiciones 
vigentes tengan el debido cumpli
miento, y para que no queden im
punes las faltas que puedan haberse 
cometido, se debe ordenar ai Go
bernador que instruya un expediente 
á fin de depurar bien y exaciamente 
el estado de la Administración mu
nicipal; y que si resultan' méritos 
bastantes para ello, exija, conforme 
proceda, la oportuna res(>onsabili- 
dad á quien ó aquienes corresponda.

Debe igualmente prevenirse á la 
referida Autoridad que si aparece 
comprobado que se ha exigido á los 
vecinos el pago de un repartimiento 
no aprobado por la Administración 
económica, ponga el hecho en co
nocimiento de los Tribunales.

En resúmeu; opina la Sección 
que procede alzar la suspension 
del Ayuntamiento con lo demás que 
se indica en el cuerpo del dicta
men.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con e) preinserto dielámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 8 de Noviembre 
de 1881 .—González.—Sr. Gober
nador de la provincia de Palencia.

Gaceta del 12 de Noviembre de 1881

Ministerio de là Gobernación,

REAL ÓRDEN.

' Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente de suspension 
de todos los individuos del Ayunta 
miento de Santa Pola, decretada por 
V. S., con fecha 21 del actual ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
i dé la Real órden de 12 del actual 
i ha examinado la Sección el expe

diente adjunto, elevado á ese Mi- 
niólerio por el Gobernador interino 
de Alicante, al manifestar á V. E. 
que en 23 de Setiembre último 

’ suspendió en el ejercicio de fun

ciones á todos los individuos del 
Ayuntamiento de Santa Pola.

Según resulta de la Órden de sus
pension, los motivos de esta fueron 
que el Ayuntamiento acordó la tala 
del arbolado público y su enajena
ción sin las formalidades de subas
ta: que el importe de la leña no 
ingresó en las arcas municipales: 
que no se han publicado mensual- 
mente los extractos de las sesiones 
del Ayuntamiento y Junta munici
pal: que no se ha hecho la division 
de colegios electorales, pues corres
pondiendo al pueblo tener tres, no 
existe, más que uno: que no se han 
anunciado los dias y horas en que 
deben celebrarse las sesiones, ni 
verificado con las formalidades 
legales el nombramiento de la 
Junta municipal: que no se ha 
publicado trimestralmente el esta
do de la recaudación de los fondos 
ni la nota mensual de los gastos de 
obras por Administración; y que 
no se ha rectificado el padrón ve
cinal.

Fúndase igualmente el Goberna
dor en que no se han otorgado las 
escrituras de fianza de losarriendos 
de los arbitrios municipales.,

Al propio tiempo la referida 
Autoridad puso en conocimiento 
de los Tribunales los hechos que 
resultan del expediente.

Los-interesados inpugnan exten
samente esta medida, y piden que 
se les reponga en sus respectivos 
cargos.

La Sección, despues de examinar 
detenidamente los documentos ad
juntos observa que lo primero que 
el Gobernador debió hacer constar 
es que en la última renovación bie 
nal fueron reelegidos todos los 
Concejales á quienes correspondía 
salir' dé la Municipalidad, porque 
en otro caso, como todas las faltas 
im'putadas,

novación total si hubiesen dividido 
la población en tres colegios, no 

1 habría podido cumplirse él precepto 
á la corporación son j del párrafo segundo del menciona 

do art. 45. que dice que en los 
casos de renovación ordinaria ó 
extraordinaria la elección de los 
Concejales se hará por los misinos 
colegios electorales que hubiesen 
hecho la de los salientes.

Respecto á los demás cargos,

anteriores al 1.*^ de Julio, en que 
tomó posesión el nuevo Ayunta
miento, aunque aquellas merecie
sen el correctivo impuesto, no podia 
haber.se hecho extensivo á los 

'nuevos Concejales, una vez que, 
| á tenor del art. 181 de la ley mu

nicipal, estos son responsables de 
sus acciones ú omisiones, mas no 
de las llevadas á efecto por los que 
les han precedido en el ejercicio de 
los cargos concejiles.

1 Según una certificación presen
tada por los recurrentes, el Ayun
tamiento acordoen 31 de Diciembre 

i de 1880 que se arrancasen los ocho 
■ ó nueve árboles que existían al re- 
i dedor del castillo, porque además 
! de hallarse casi secos presentaban 

mal aspecto y que el producto de 
la leña se invirtiese en pagar á 
los braceros que verificasen el 
arranque.

Quedó el Alcalde encargado de la 
ejecución de este acuerdo, y de 
la información testificar mandada 
practicar por el delegado del Ge- 

bernador aparece que los citados 
árboles se vendieron por 7 pesetas 
50 céntimos, que se entregaron á 
los trabajadores que los arran
caron.

No consta, pues, que se haya 
cometido la punible consigna en el 
primer resultado de su provi
dencia.

Es ciertamente reparable que, 
contando el pueblo más de 4.000 
habitantes, no se publique cada 
mes, sino trimestralmente, el ex
tracto dé los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mismo; 
pero á juicio de la Sección, esta 
omisión no envuelve gravedad bas
tante para deducir de ella un mo
tivo de suspension, sino que para 
corregiría basta una ligera amones
tación.

Los Concejales suspensos justifi
can, por medio de la certificación 
oportuna, que en 1871 el Ayunta
miento, fundado en que la pobla
ción no tenia término municipaly 
en la costumbre, resolvió que no 
hubiese más que un colegio electo
ra!; y aunqne reconocen que desde 
entónces debió hacerse la division 
en tres colegios, sostienen no se 
les puede imputar á ellos la falta 
puesto que para cumplir lo que 
el art. 37 de la ley municipal esta
blece habían tenido que infringir 
lo mandado en el 45 de la misma.

Esta alegación demuestra, á jui
cio de la Sección, que se halla des
provisto de fundamento el cargo 
formulado contra el Ayuntamiento 
suspenso por no haber hecho la di
vision de colegios electorales, por
que corno desde que los Concejales 
suspensos pertenecen al Ayunta
miento no ha habido ninguna re

dicen los interesados que el anun
cio de los dias y horas en que debían 
celebrarse las sesiones estuvo siem- 
preexpuesto al público,hasta qued 
dia en que fué al pueblo el delegó" 
do del Gobernador apareció arraH' 
cado, no se sabe por quien: qn® 
fueron presentados al delegado, J 
que este no quiso examinarlos, 
expedientes demostrativos de q'’® 
el nombramiento de la juntas 
asociados y la rectificación de 
empadronamiento se hicieron con 
todas las solemnidades legales: qn® 
en los Boletines oficiales const® 
que seha publicado trimestralmen 
te el estado de la- recaudación ®
fondos; y que si bien es cierto qu 
los rematantes de los arbitrio® 
municipales no han otorgado os
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enturas de fianza, los intereses del 
municipio están completamente ga
rantidos por fiadores de reconocida 
y notoria responsabilidad.

Los recurrentes no justifican la 
certeza de las cuatro primeras 
afirmaciones; pero como en el ex
pediente tampoco aparece documen
to alguno que demuestre la certeza 
de los cuatro cargos, cree la Sec
ción que, obrando en justicia no se 
deben tomar por ahora en cuenta 
por falta de las pruebas necesarias, 
pues con arreglo á los buenos prin
cipios de derecho no se puede cas
tigar á nadie mientras no se halle 
demostrada la existencia del hecho 
que motiva la corrección.

Sin embargo, como quiera que 
revisten verdadera importancia el 
nombramiento de los Vocales aso
ciados y la rectificación del empa-^ 
dronamiento, opina la Sección que 
se debe instruir un expediente 
dando la intervención oportuna á 
la Municipalidad á fin de depurar 
si aquellos actos se realizaron ó no 
con las solemnidades que la ley 
prescribe, y de exigir, si resultan 
méritos para ello, la debida res
ponsabilidad á los que hayan incu
rrido en ella.

En cuanto al quinto cargo, ob
serva la Sección que si bien es 
cierto que el Ayuntamiento debió 
garantizar más los intereses que le 
están encomendados, como en úl
timo término, en caso de que los 
contratistas de los arbitrios muni
cipales no cumpliesen sus compro
misos, los responsables serian los 
que no cuidaron de poner á salvo 
aquellos intereses, parece que por 
esta causa no habia tampoco lugar 
para imponer al Ayuntamiento la 
pena de suspension.

En resúraen: opina la Sección 
que procede dejar sin efecto la 
érden del Gobernador; que si los 
Tribunales, no han decretado la 
suspension de los interesados, de
ben volver inmediatamente al ejer
cicio de sus funciones, y que se 
ordene al Gobernador que instruya 
el expediente de que se hace méri
to en el cuerpo del dictámen.»

Y conforraándose S. M. el Rey 
(^- D. g.,) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real Órden lo digo áV. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S mu- 
<^bos años -—Madrid 31 de Octubre 
dei88i___QQnzalez.—Sr. Goberna- 
’lor de la provincia de Alicante.

«WlllíRílO CIVIL 1)1! LA PKOVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Aguas.

Presentado por D. Nazario Lon 

gué Mariátegui en representación del 
Exemo. Sr. D. Baltasar Losada v Mi- 
randa, Conde de Maceda, el corres 
pendiente proyecto y solicitud de 
autorización para que se amplíe la 
que le fué otorgada para reedificar 
un molino harinero y su presa titu
lado del Runel perteneciente al mis
mo, sito en el caserío de San Cris
tóbal de Matamoros en el tér mino 
jurisdiccional de Olmedo, he dis
puesto por decreto de hoy señalar 
el improrogahle término de treinta 
dias para que los propietarios ó cor
poraciones que se creyeren perju
dicados en sus derechos con la eje
cución de las obras que se proyectan, 
reclamen dentro del citado plazo 
ante este Gobierno de provincia, 
hallándose á disposición del público 
en la Sección de Fomento el plano 
presentado por el interesado.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1881.—El Gobernador accidental, 
Alfredo Gómez de Zaragoza.

INSPECCION PROVINCIAL 
de primera enseñanza.

Circular num. 1803.

. Habiéndose satisfecho por la De
positaría de fondos provinciales la 
cantidad de 7900 pesetas para aten
der al pago de una anualidad á los 
Proferores de 1.^ enseñanza corn 
prendidos en el escalafón formado 
por la Junta provincial para el año 
1876 á 1877, que se publicó en el 
J^oletin oficial número 147 corres 
pendiente al 23 de Diciembre de 
1880, se pone en conocimiento de 
los interesados para que á la bre
vedad posible se personen en esta 
Capital, calle de la Torrecilla nú
mero 11, á fin de hacerles entrega 
de la parte alícuota que les corres
ponda.

Los Señores Alcaldes se servirán 
notificarlo á los Maestros de su res
pectiva localidad á los fines indi
cados,

Valladolid 20 de Noviembre de 
1881—El Inspector, J. Ramón Es
cribano y Domínguez.

NuM. 1797.

Don Clemente Inés de la Torre, 
Juez de primera instancia de 
esta Villa g su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se ha presentado demanda por Don 
Francisco Carazo Martínez, vecino 
y elector de esta Villa, con los com
probantes necesarios, pidiendo se 
declare con derecho electoral para 
Diputados á Corles á D. Pedro Sanz 
Garcia, residente en esta dicha Vi

lla, mayor de edad, Licenciado en ' 
Ciencias exactas, como comprendi
do en el art. 15 de la ley electoral, 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 27 y á los efectos del 28 de 
la misma se publica el piesenlo 
edicto.

Dado en Peñafiel á 15 de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Clemente Inés de la Torre.— 
Por su mandado, Daniel González.

NüM. 1789.

Don Alejandro Puerta Asenjo, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Aranda de Duero 
g su partido. ■

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Hipólita Gonzalez Hoz, 
natural de Peñafiel, de diez y ocho 
años de edad, soltera, de oficio 
vendedora de carnes asadas, que 
residía en esta villa, por ser la que 
designó para el cumplimiento de la 
condena que la fué impuesta en 
union de Tomasa González Diez, 
de destierro por término de un año 
ocho meses y veintiún dias, no pu
diendo durante ese tiempo residir 
ni entrar en Peñafiel ni su término 
en un rádio de veintiséis kilómetros, 
á la multa de ciento veinticinco pe
setas y mitad de costas en la querella 
que en union de la Tomasa se la siguió 
en el Juzgado de primera instancia 
de Peñafiel y Escribanía á cargo de 
D. Federico Martin Sabater á instan
cia de Julián Rozas, como marido de 
María Gómez y padre de Marcelina 
Rozas, por injurias graves, para que 
en término de treinta dias, que se 
empezarán á contar desde el día de 
la inserción de este edicto en el 
Bolelin oficial de la provincia de 
Peñafiel, se presente en este Juzga
do y Escribanía de D. Leon Diez y 
Alvarez á prestar declaración inda
gatoria en la causa criminal que se 
la sigue por quebrantamiento de la 
condena de que queda hecho mérito, 
bajo .ipercibimienlo de que no ve
rificándolo será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que haya 
lugar, y al propio tiempo encargo á 
las Autoridades así civiles como mi
litares que procedan á la busca y 
captura de dicha Hipólita, remi- 
liéndola á este Juzgado si fuere ha
bida.

Dado en Aranda de Duero á doce 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alejandro Puerta. 
— Por mandado de S. S.^ Leon 
Diez.

NüM. 1795.

Don Angel Fernandez g Martin, 
Comisario de guerra de primera 
clase, del Cuerpo Administrativo 
del Ejército, encargado en la pla
za de Valladolidde los expedien
tes de alcance g reintegro.

Ignorándose el paradero de Don 
Antonio Salamanca y Renedo, 
Comandante 2.® Jefe que fué del 
Batallón Franco Cazadores de la 
República de Escarpizo, y teniendo 
que prestar declaración en el expe
diente que instruyo por acredita
ciones indebidas hechas en los 
extractos de reedicto le llamo al 
mencionado sujeto, para que por sí 
ó persona autorizada se presente 
en esta Comisaría, situada calle de 
las Tercias número 4 principal, en 
el término de dos meses á contar 
desde esta fecha, con apercibimien
to de que de no verificarlo en el 
plazo marcado le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1881 .—AngelFernandez Martin.

NüM. 1794.

Don Carlos Gastan Laborda, Juez 
de primera instancia de está 
villa g su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en este mi Juzgado y Secretaría de 
Gobierno á cargo del que autoriza, 
se ha promovido demanda por Don 
Federico Giralda elector de esta ve
cindad, sobre exclusion de las listas 
electorales, de D. Pedro Alonso Ba 
surto qne lo es de Pozal de Gallinas 
en la que en providencia de esta 
fecha, tengo acordado publicar por 
edictos esta pretensión que se fija
rán en los sitios públicos de costum
bre en esta villa, é insertarán en 
el Boletín oficial de la provincia, 
para que en el término de veinte 
dias contados desde la inserción del 
presente en dicho Boletín, puedan 
hacerse las reclamaciones que se 
crean procedentes conforme á lo 
prevenido en la ley electoral vi
gente.

Mado en Medina del Campo á 
diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Cárlos 
Gastan Laborda. — Por mandado de 
S. S.®, Ramón Rodríguez.

NüM. 1794.

Don Cdrlos Gastan Laborda, Juez 
de primera instancia de esta 
villa g su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en este mi Juzgado y Secretaría de 
Gobierno á cargo del que autoriza, 
se ha promovido demanda sobi’Q
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exclusion de las listas del censo i 
electoral de D. Ciriaco Ruiz Diez, 
vecino de Pozal de Gallinas, por 
D. Federico Giralda que lo es de 
esta villa, en la que en providencia 
dtd diez y seis del actual, tengo 1 
acordado publicar- por edictos esta 

1 pretensión, que se fijarán en los 
sitios públicos de esta villa é inser
tarán en el Boletín oficial de la pro
vincia, á la vez que citar por medio 
de cédula al interesado, para que 
en ei lérmino de veinte dias conta
dos desde la inserción del presente 
en dicho Boletín puedan hace roe 
las reclamaciones que se crean opor
tunas conforme á lo dispuesto en la 
lev electoral vigente.

Dado en Medina del Campo á 
diez y seis de Noviembre de mil, 
ochocientos ochenta y uno. — Cáilos 
Gastan Laborda. — Por mandado de 
S. S.“, Ramón Rodríguez.

NuM. 1794.

Don Cárlos Casian Laborda, Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en este mi Juzgado y Secretaría de 
Gobieino á cargo del que autoriza, 
se ha promovido por D. Federico 
Giralda de esta vecindad, demanda 
sobre exclusion de las listas electo
rales, de D. Dionisio del Río Mon
tes, que lo es de Pozal de Gallinas, 
en la que en providencia de esta 
fecha tengo acordado publicar por 
edictos esta pretensión los cuales se 
fijarán en los sitio.s de costumbre de 
esta villa, é insertarán en el Boletín 
oficial de la provincia, á la vez que 
citar en forma al interesado, para 
que en término de veinte días con
tados desde la inserción del presente 
en dicho Boletín puedan hacerse las 
reclamaciones que se crean oportu 
nas conforme á lo dispuesto en la 
ley electoral vigente.
F. Dado en Medina del Gampo á 
diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Gárlos 
Gastan Laborda. —Por mandado de 
S. S.‘, Ramón Rodríguez.

NuM. 1794.

Don Cárlos Castañ Laborda, Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber; Que 
en este mi Juzgado y Secretaría de 
Gobierno á cargo del que autoriza, 
se ha promovido por D. Federico Gi - 
raída, elector de esta vecindad de
manda sobre que se excluya de las 
listas del censo electoral á su con
vecino D. José Guadrado, en la que en 

providencia del quince del actual se ha 
acordado publicar por edictos esta 
pretensión, que se fijarán en los 
sitios de costumbre en esia villa, 
ó insertarán en el Boletín oficial de 
la provincia á la vez que citar al 
interesado por medio de la corres
pondiente cédula, para que en el tér
mino de veinte dias contados desde 
la publicación del presente en dicho 
Boletín^ puedan hacerse las oportunas 
reclamaciones conforme á lo elis
puesto en la ley electoral vigente.

Dado en Medina del Campo- á 
quince de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Cárlos Gas
tan Laborda. —Por mandado de 
S. S?, Ramón Rodriguez.

NoM. 1794.

Don Cavíos Casian Laborda, Juez 
de primeva instaneza de esta 
villa p su partido.

Por el presente hago saber; Que 
en este mi Juzgado y Secretaría de 
Gobierno á cargo del que autoriza 
se ha promovido por Don Federico 
Giralda elector de esta vecindad, 
demanda sobre inclusion en las listas 
electorales de su convecino D. Ma
riano Saez Rodríguez en la que en 
providencia del quince del corriente 
he acordado publicar su pretensión 
por edictos que se fijarán en los si
tios públicos de esta villa, é inser
tarán en el Boletín oficial de la pro
vincia, á la vez que citar en forma 
al interesado, para que en el tér
mino de veinte dias contados desde 
la publicación del presente en dicho 
Boletín, puedan hacerse las reclama
ciones que se crean oportunas con
forme á lo prevenido en la ley elec
toral vigente.

Dado en Medina del Campo á 
quince de Noviembre de rail ocho
cientos ochenta y uno.—Cárlos Gas
tan Laborda.— Por mandado de 
S. S.®, Ramón Rodríguez.

Num. 1794

Don Cárlos Casian Laborda, Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Pir el presente hago saber: Que 
en este mi Juzgado y Secretaría de 
Gobierno á cargo del que autoriza, 
se ha promovido demanda de exclu
sion de las listas del censo electoral de 
D. Lorenzo Lorenzo Navas, de esta 
vecindad, por su convecino el elec
tor 1). Federico Giralda en la que 
en providencia de este día, he acorua- 
do publicar su pretensión por edictos 
que se fijarán en los sitios de cos
tumbre en esta villa é insertarán en 
el Boletín oficial de la provincia, á 

ia vez que citar al interesado por 
medio de la oportuna cédula para 
que en término de veinte días con
tados desde la inserción del presen
te en dicho Boldin, puedan hacerse 
las reclamaciones que se crean opor
tunas conforme á lo prevenido en la 
ley electoral vigente.

Dado en Medina del Campo á 
quince de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. — Cárlos Cas
ta n La borda . — Por ma ndado de S. S.\ 
Ramón Rodríguez.

NüM. 1794.

Don Carlos Casian Laborda, Juez 
de primeva instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en este mi Juzgado y Secretaría de 
Gobierno á cargo del que autoriza, 
se ha promovido demanda por Don 
Federico Giralda elector de esta ve
cindad, sobre que se excluya de las 
listas del censo á su convecino Don 
Apolinar Monasterio en la que en 
providencia de quince del actual se 
ha acordado publicar esta preten
sión por edictos que se fijarán en 
los sitios públicos de esta villa, é 
insertarán en el Boletín oficial de la 
provincia á la vez que citar en for
ma al interesado por medio de la 
oportuna cédula, para que en tér
mino de veinte dias contados desde 
la inserción del presente en dicho 
Boletín, puedan hacerse las recla
maciones que se juzguen conve
nientes, según di.spone la ley elec- 
electoral vigente.

Dado en Medina del Campo á 
diez y seis de Noviembre de rail 
ochocientos ochenta y uno.—Garlos 

i Gastan Laborda. — Por mandado de 
S. S.^, Ramón Rodríguez.

Ndm. 178.5.

Ayuntamiento constitucional de 
yalbuena de Diiero.

Habiendo desaparecido de esta | 
villa el vecino de la misma Santos ‘ 
Frutos Í’erez, en la mañana del dia S 
oche del corriente mes sin que i 
hasta la fecha haya noticia alguna 
de su paradero á pesar de las dili
gencias practicadas y á fin de ave
riguarlo se hace público por medio 
del presente con las serias del refe
rido Santos que se expresan á con
tinuación: Edad 49 años de ele
vada estatura, pelo negro, viste 
pantalón y chaqueta de paño par
do, chaleco de casiana, lleva á la 
cabeza sombrero de copa redonda 
negro bajo, calza borceguíes fuer
tes de becerro blanco.

Valbuena de Duero 13 de No, 
viembre de 1881. — El Alcaide, José 
García. —Por su mandado, Julián 
Lázaro, Secretario.

ARDSaOS PARTEULASES.

LEÑAS.

El domingo i 1 de Diciembre pró
ximo á las 12 de la mañana, se subas
tarán pública y extrajudicialmente 
el corte y aprovechamiento de las 
leñas de la parte titulada «Los Ro
los» en el monte del Exemo. Señor 
Gonde de Gifuenles, situado en Vi
llagarcía de Gampos. La subasta se 
verificará simuliáneamente en Va
lladolid, casa del Administrador de 
S. E. Don Mariano de Solis Liébana, 
y en Villagarcía, ante D. Laureano 
Dominguez, y el pliego de condicio
nes le manifestarán dichos Señores, 
á los licitadores.

DINERO A RÉDITOS 
CON BUENA^ HIPOTECA.

Lo hay en grande y pe
queñas cantidades para to
da la provincia y fuera de 
ella á un interés módico.

Calle de la Torrecilla 26, 
entresuelo.

4 los Ayunlamicnlos.
En la imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8i frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Esfados 
demostrativos, Idem Saniiarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Carpo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

También se hallan de ven* 
la las cédaias-declaracicnas 
de lincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como Í8^ 
relaciones que tienen que 
presentar las Juntas muñí" 
cipales á la Comisión tle 
Estadística Territorial.

Valladolid: 
Imprenta de L. GareidO. 

Obra 8.
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